
19478 Viernes 25 junio 1993 BOE núm,151

16570 ORDEN de 4 de junio de 1993 por la que se conceden los
beneficios l'lSCales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril Y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre, a la Empresa -Q-Val Import-Export,
Sociedad An6ni1na Laborar,...

Vista la instancia fannulada por la Entidad «Q-Val Import-Export, Socie
dad Anónima Laboral~, con NIF A-96070685, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado- del 30) y
en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado_ del 17), yj

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en \rirtud de lo dispuesto en la Ley 15/198{j, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado~ del dia 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (.Boletín Oficial del Estado~ del 19), habiéndole sido asig
nado el número 0257-8AL-CV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director General de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de .operaciones
societarias~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes prIT
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de p~stamos

sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad..

Los beneficios tributarlos mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abriL

Contra la presente Orden podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo aRte la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 4 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del
Estado. del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado~ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las. disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto -2696/1986, de 19 de diciembre, sob~ tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado.. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.808 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men·
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de .operacio-nes
societarias~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentadós,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos allmpuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarlos mencionados en las letras tV y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.o del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioslTad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 4 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

16572 ORDEN de 16 de junio de 1993 por la que se autoriza a
la ..Compañía de AlmU(:enes Generales de Depósito en Gran
Canaria, Sociedad Anónima.., la creaci6n de un depósito
franco en una superficie concreta de la zona de servicio
del Puerto de la Luz y Las Palmas.

Vista la instancia fonnulada por la Entidad .Valdebus, Sociedad Anó
nima Laboral», con número de identific;¡,ción fiscal A-02164341, en solidtud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,

16571 ORDEN de 4 de Jknio de 1993 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, y en la d'¿sposici&n adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa "Valdebus,
Sociedad Anónima Laboral-.

.Compañía de Almacenes Generales de Depósito de Gran Canaria, Socie
dad Anónima., solicita se le autorice la creación de un depósito. franco
para el almacenaje, elaboración y distribución de mercancías de una super
ficie de que dispone, como concesión administrativa, en el ténnino muni
C;ipal de 14ls Palmas de Gran Canaria.

Fundamenta su petición con base a los Reglamentos (CEE) núme
ros 2504/1988 y 2562/1990, así como la Orden del 2 de diciembre de
1992 (.Boletín Oficial del Estado~ del 17), habiendo aportado toda la docu
mentación que exige el apartado 2 de la norma primera de dicha Orden.

Las instalaciones por su emplazamiento en un nudo de comunicaciones
marítimas inmejorables, se encuentran en un gran Centro de comercia
E1.adón y redistribución, que podría potenciar las actividades de comercio
exterior que venía realizando tradicionalmente.


